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ANTECEDENTES CANDIDATO NOMBRADO Y CANDIDATOS 
NOMINADOS  

 (Letras a) y b) Quincuagésimo Quinto Ley N° 19.882) 
 
 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Cargo Director/a Regional, Región de Antofagasta      

Servicio Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género – SERNAMEG   

Ministerio Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género   

N° Concurso 5568 

Estado Nombrado  

 
 

1. ANTECEDENTES CURRICULARES DEL NOMBRADO  
 

1.1 Nombres y apellidos: 
 

Pamela Giselle Astete Chacón      

 
1.2 Reseña de Estudios Formales:  

 

Período Título Institución 

2002-2005 
Asistente Social  

(2011) 
Universidad Tecnológica 

de Chile – INACAP  

 
 

1.3 Reseña de la carrera profesional y directiva:  
 

Período Cargo Institución 

10.2019 a la fecha Jefe Departamento Social 
Gobernación Regional de 

Antofagasta 

01.2019 – 10.2019 Jefe de Bienestar 
Ministerio de Obras 

Públicas 
Antofagasta 

11.2016 – 01.2019 
Jefe de Organizaciones 

Comunitarias y Programas 
Sociales 

Municipalidad de Calama 

06.2014 – 11.2016 Gerente de Recursos Humanos Empresa Desert Room 
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1.4 RESEÑA PERSONAL:  
 

Como fortalezas, candidato da a conocer un buen desarrollo de habilidades de gestión de recursos 

y personas, alineando objetivos y criterios en torno a la estrategia institucional. Toma decisiones 

para mejorar la eficiencia, haciéndose responsable de sus implicancias. Logra anticiparse a los 

efectos de su comunicación, ponderando los intereses de sus interlocutores. En escenarios de 

crisis, logra orientar esfuerzos conjuntos y en red para superar las contingencias. 

 
 
2. PUNTAJES FINALES DE CANDIDATOS INCLUIDOS EN NÓMINA. 
 

Candidato/a N° 1 5.9  

Candidato/a N° 2 5.6 

Candidato/a N° 3 5.3 NOMBRADO  
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RESUMEN EJECUTIVO DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
ANTECEDENTES CURRICULARES ENTREVISTADOS  

 (Artículo quincuagésimo quinto Ley N° 19.882) 
 
 

 

1. Resumen Ejecutivo del Proceso de Selección 
 

Cargo Director/a Regional, Región de Antofagasta      

Servicio Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género – SERNAMEG   

Ministerio Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género   

N° Concurso 5568 

Estado Nombrado  

 

El detalle completo del proceso de selección se encuentra publicado en www.serviciocivil.gob.cl 
 
 

2. Antecedentes Curriculares de los candidatos entrevistados. 
  
Entrevistado N°1  
 
Reseña Personal: 

 

El/la candidato/a es Ingeniero/a Comercial, Ingeniero en Administración de Empresas mención 

en Finanzas, Magíster en Dirección de Empresas MBA.  
 
Ha ocupado cargos como Administrador/a Municipal, Director/a Regional Antofagasta, Director/a 
de Campos Santos, Director/a Seguridad Pública y de Emergencias, entre otros. Se ha 
desempeñado en organismos del ámbito público y privado.  

 

 

Entrevistado N°2 
 
 Reseña Personal:  
 

El/la candidato/a es Psicólogo/a.  

 
Ha ocupado cargos como Gerente de Operaciones / Dueño/a, Director/a Regional Antofagasta, 
Jefatura de Reinserción Social, Jefe/a de Sistemas de Calidad, entre otros. Se ha desempeñado 

en organismos del ámbito público y privado.  

 
 
Entrevistado N°3 
 
 Reseña Personal:  

 

El/la candidato/a es Asistente Social.   

 

Ha ocupado cargos como Jefe/a Nacional Área Social de Campamento, Encargado/a Atención 
Integral Deportistas de Alto Rendimiento, Asistente Social de Dupla Psicosocial – Programa 
Educación y Pobreza, Director/a Regional, entre otros. Se ha desempeñado en organismos del 
ámbito Público.   
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Entrevistado N°4 
 
 Reseña Personal:  
 

El/la candidato/a es Periodista y posee Diplomado en Administración de Empresas de Servicios.  

 
Ha ocupado cargos como Director/a Regional Metropolitana, Socio/a Director/a Editor/a General, 
entre otros. Se ha desempeñado en organismos del ámbito privado.  

  
 


